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SLM CONFIRMÓ EL ORIGEN DE LAS OSAMENTAS

Descartan paralización de

obras de nuevo hospital:
huesos son de animales

Por protocolo, el sector de los hallazgos fue segregado de manera preventiva y

liberado luego de que el Ministerio Público ordenara la intervención del Servicio

Médico Legal.

CEDIDA

Fue el SML la institución que, tras los peritajes de rigor, determinó que los huesos encontrados en la faena del nuevo hospital

serenense son de origen animal.

LIONEL VARELA Á.La Serena

Un procedimiento policial se
desarrolló durante la jornada de
este jueves en las obras del nuevo
hospital de La Serena, ubicadas
en avenida Cuatro Esquinas, luego
del hallazgo de osamentas en un
sector periférico del proyecto.
Hasta el lugar concurrie-

ron detectives de la Brigada
de Homicidios de La Serena
y peritos del Laboratorio de
Criminalística Regional de la
Policía de Investigaciones (PDI),
quienes realizaron diligencias
coordinadas con el Ministerio
Público para establecer el origen
de los restos encontrados.

Sin embargo, según información
recabada por Diario El Día, las
osamentas no corresponderían a
restos humanos. Aquello habría
sido confirmado durante la tarde
tras los peritajes efectuados por
el Servicio Médico Legal (SML),
determinándose que los huesos
hallados serían de origen animal.

Desde la empresa a cargo de la

construcción del recinto hospita-
lario indicaron que, tras el hallaz-
go, se activaron inmediatamente
los protocolos establecidos para
este tipo de situaciones. En
ese sentido, señalaron que el
personal dio aviso oportuno a
las autoridades competentes
para realizar el levantamiento e
investigación correspondiente.

"Por protocolo, el sector de
los hallazgos fue segregado de
manera preventiva y posterior-
mente liberado luego de que el
Ministerio Público ordenara la
intervención del Servicio Médico
Legal, por lo que las obras del
recinto continúan ejecutándose
con normalidad", señalaron desde
la firma constructora.

Desde el Servicio de Salud
Coquimbo, en tanto, declinaron
referirse al caso, argumentando
que la vocería oficial estaba
siendo asumida por el Ministerio
de Obras Públicas (MOP).

Desde dicha cartera confirmaron
que el hallazgo se produjo en
un área periférica del terreno
concesionado, específicamente

en un camino utilizado para el
acceso de camiones y no en
el sector donde actualmente
se ejecuta la obra gruesa del
hospital.

"Tras la información proporcio-
nada por el seremi de Justicia, a
su vez entregada por el SML, se
pudo establecer que el hallazgo
corresponde a osamentas de
origen animal. Como ministe-
rio, recalcamos que las obras
siguen su curso normal y no
existe paralización", indicaron
desde el MOP.
Especialistas explican que,

ante hallazgos de este tipo en
obras de construcción, el pro-
cedimiento inicial contempla
informar inmediatamente a la PDI
para descartar restos humanos
o eventuales delitos asociados.

Asimismo, recuerdan que cual-
quier vestigio con valor arqueo-
lógico o patrimonial está prote-
gido por la Ley de Monumentos
Nacionales, pudiendo incluso
provocar la suspensión temporal
de faenas si se determina rele-
vancia histórica o paleontológica.

Auditoría externa

revela graves

irregularidades en

Municipio de Canela
LIONEL VARELA Á. Canela

En la última sesión del Concejo Comunal de
Canela quedó al descubierto una compleja
situación financiera y administrativa del mu-
nicipio, luego de darse a conocer las conclu-
siones de una auditoría externa que analizó la
gestión municipal correspondiente al período
2021-2024.

La auditoría evidenció una serie de deficiencias
en materia presupuestaria, contable y de con-
trol interno, generando inmediatas reacciones
de las autoridades locales. De acuerdo con lo
expuesto por el auditor encargado del informe
-elaborado entre mayo y octubre de 2025-,
se detectaron importantes diferencias entre
los ingresos proyectados y los efectivamente
percibidos, además de un crecimiento sostenido
del gasto municipal.

Uno de los puntos más críticos dice relación con
la existencia de cuentas por pagar pendientes
al cierre de los periodos analizados, dejando
compromisos financieros sin resolver. A ello
se suma un elevado número de modificaciones
presupuestarias, lo que, según el informe, evi-
denciaría una deficiente planificación financiera.
El auditor también advirtió problemas en áreas

clave, como la falta de conciliaciones bancarias
claras, ausencia de manuales de procedimiento,
debilidad en los controles internos, un inventario
municipal desactualizado, exceso de pagos por
horas extraordinarias y deficiencias en trans-
parencia activa durante ciertos periodos.
Además, se detectaron posibles conflictos de

interés, entre ellos el caso de un funcionario
que habría actuado simultáneamente como
proveedor del municipio, situación que vulneraría
la normativa vigente.

Ante estos antecedentes, no se descarta que
los antecedentes sean derivados a la Contraloría
General de la República y al Ministerio Público
para determinar eventuales responsabilidades
administrativas y penales.
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